
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Sección Segunda 

Expediente: 11001-33-35-010-2017-00203-00 
 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN:  11001-33-35-010-2017-00203-00 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”.  

DEMANDADO: ELISEO ANTONIO PINEDA CHAPARRO.  

CLASE:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “D”, Magistrado Ponente ISRAEL 

SOLER PEDROZA, en providencia del 30 de junio de 2022, a través de la cual resolvió 

CONFIRMAR la sentencia proferida por este Juzgado el 09 de agosto de 2021, que 

negó las pretensiones de la demanda.  

 

Conforme lo anterior y una vez en firme esta providencia, por la Secretaria del Juzgado 

archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 
 

 

 

Jado 
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